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CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 029-2011-ITP 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

 
Cargo  : Director de Inspección y Control Sanitario 
 
Área Usuaria : Instituto Tecnológico Pesquero 
 
Vacantes : 1 
 

2. ACTIVIDADES A CARGO DEL PROFESIONAL : 
 

 Representar oficialmente a la DICS. 
 Revisión y control de Informes Técnicos Sanitarios, Estudios Sanitarios de Clasificación de zonas 

de producción de moluscos bivalvos, plantas de procesamiento. 
 Elaboración de Informes de diagnóstico en temas sanitarios para las diversas divisiones del 

SANIPES. 
 Gestión con Autoridades Sanitarias Extranjeras como la Dirección General de Salud y 

Consumidores de Europa DG-SANCO, Agencia de Administración de Alimentos y Drogas de 
USA FDA, etc. 

 Gestión del Sistema de la Dirección de Inspección y  Control Sanitario - DICS. 
 Gestión de la aplicación de normatividad sanitaria pesquera nacional e internacional. 
 Gestión del sistema de Certificación Oficial Sanitaria. 
 Gestión del control y vigilancia en temas de fitoplancton potencialmente tóxico. 
 Gestión del control y vigilancia en temas de biotoxinas marinas. 
 Gestión del control y vigilancia en temas virales. 
 Gestión del control y vigilancia sanitaria en temas microbiológicos. 
 Gestión del control y vigilancia sanitaria en temas químicos. 
 Gestión del control y vigilancia sanitaria en clasificación de zonas de producción de moluscos 

bivalvos vivos.  
 Gestión del control y vigilancia de establecimientos  pesqueros. 
 Gestión del control y vigilancia sanitaria de la acuicultura marina y continental. 
 Gestión del control y vigilancia sanitaria en temas microbiológicos  
 Gestión de autorizaciones de instalación, licencias de operación de plantas de procesamiento 

pesquero. 
 Gestión del control y vigilancia de centros de depurado. 
 Gestión en la ejecución de estudios de análisis de riesgo. 
 Gestión del control y vigilancia de las normas ISO 17025 a los Laboratorios de Ensayo e ISO 

17020 para los Organismos de Inspección. 
 Demás funciones que le asigne la Alta Dirección del ITP. 

 
 

3. PERFIL DEL PROFESIONAL : 
 

 Biólogo, Ingeniero Pesquero colegiado y habilitado, con mínimo diez (10) años de experiencia 
profesional. 

 Conocimientos en seguridad alimentaria, mínimo cinco (05) años. 
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 Conocimiento de Legislación Nacional Sectorial, alimentos, internacional (Principalmente 
Europea). 

 Conocimiento en Sistemas de Aseguramiento de la Calidad HACCP, BPM, PHS. 
 Conocimiento en acuicultura. 
 Conocimiento en metodologías para ensayos de Fitoplancton potencialmente toxico. 
 Conocimiento en metodologías para ensayos de biotoxinas marinas. 
 Conocimiento en metodologías para ensayos microbiológicos. 
 Conocimiento  en metodologías  Planes de Muestreo. 
 Experiencia laboral mínima no menos de cinco (05) años en el sector público. 
 Experiencia en el ámbito  de auditorías, inspecciones de centros de producción, plantas de 

procesamiento, transporte de productos de la pesca y acuicultura, laboratorios. 
 Experiencia en elaboración de informes técnicos. 
 Conocimiento y manejo de MS Office. 

 
 

4. PLAZO PREVISTO DE CONTRATACION 
Diciembre (01) mes, renovable. 
 
 

5. CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA 
S/. 7,117.00 (Siete mil ciento diecisiete con 00/100 Nuevos Soles) mensuales. 

 

6. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 
Sede principal del ITP. 

 

7. ETAPAS Y CALENDARIO DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CALENDARIO 

Convocatoria 29 de Noviembre de 2011 

Recepción de CV vía electrónica a la siguiente dirección 
electrónica: convocatorias-cas@itp.gob.pe 

30  Noviembre  al 06 de Diciembre de 
2011 

Evaluación curricular y relación de postulantes para entrevista 
personal 

07 de Diciembre de 2011 

Entrevista personal  09 de Diciembre de 2011 

Resultado final 09 de Diciembre  de 2011 

 
Nota.- Los mecanismos de evaluación se encuentran contemplados en las bases del concurso, que se han 
publicado en el portal institucional del ITP. 
. 

Lima,   29 de Noviembre de 2011. 
 


